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Resolución del Viceconsejero de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se dispone el inicio del expediente de servicios y se dispone la tramitación de urgencia correspondiente 
al contrato de servicios para la redacción del informe de evaluación del edificio, del proyecto básico y de 
ejecución de obras y la dirección facultativa de la obra (dirección de obra y dirección de ejecución de obra), la 
coordinación de seguridad y salud en obra y el control de calidad de las obras de rehabilitación derivadas de la 
ite en el edificio sito en la calle sagasta nº 6 de madrid, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 17, 28, 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, el titular de la Viceconsejería de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de 
Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del 
Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud 
de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVE 

1º Autorizar el inicio del contrato de servicios y declarar la Urgencia de la tramitación para la contratación 
del P.A. SER 17/2023 “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
EDIFICIO, DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA 
(DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA), LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRA Y EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL EDIFICIO SITO 
EN LA CALLE SAGASTA Nº 6 DE MADRID”, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Como consecuencia de la lnspección Técnica del Edificio (ITE) realizada el 16 de diciembre de 2015 en el citado 
edificio, se detectaron una serie de deficiencias que se detallan en el informe complementario al acta de dicha 
inspección. Dichas deficiencias se localizaban principalmente en las fachadas interiores, exteriores, medianeras 
y otros elementos, así como en cubiertas y azoteas. 

Posteriormente el Servicio Madrileño de Salud recibió resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
ordena lo ejecución de las obras necesarias para subsanar las deficiencias detectadas. 

Para llevar a cabo la orden de ejecución, y según se indica en la misma, es necesario contratar la redacción de 
un proyecto de ejecución que defina con exactitud dichas obras, oportunidad que se quiere aprovechar para 
adecuar el edificio a la normativa de eficiencia energética y accesibilidad. Además, para llevar a cabo la 
ejecución de las obras será necesario contratar la dirección facultativa de la obra, la coordinación de seguridad 
y salud en obra y el control de calidad de las obras. 
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Ref:
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Dada la naturaleza de los trabajos a realizar para la ejecución de las obras cuya especialización en temas de 
rehabilitación es clave, cabe señalar que la Dirección General de Hospitales e Infraestructuras Sanitarias no 
cuenta con los medios humanos y materiales adecuados para la realización de los trabajos que reúnan las 
condiciones de idoneidad exigidas para realizar con garantías y eficacia el objeto de estos servicios. 

Siendo una cuestión de interés público, y con el fin de salvaguardar la integridad del edificio y, en su caso, de 
los colindantes,  la seguridad de los propios trabajadores, dado el tiempo transcurrido y ante la orden de 
Ejecución dictada por el Ayuntamiento de Madrid procede la declaración de urgencia, no siendo factible diferir 
en el tiempo las actuaciones propuestas. 

 
EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
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